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ADVSaTJSNCU OFICÍAL 

Luego que loa Srca. A-lcaldes y Ssoro-
tftriou r^cihüji los números del BOLSTÍN 
qoa corresbundan al distrito, dispon
drán que ce üjo un ejemplar eu el sitio 
dueostambre, doutle pennanecerá haa-
t* alrecibü dol número siguiente. 

Loa Secretnrio* coitUrin de conaer-
var lofl BOLÜ riiíjis coleccioníidoe orde-
nftdfini^r.í-s para na encuademación, 
que deberá Torlílcarse cada año. 

SE PUüLiCÁ LOS LUKES, MIÉRCOLES Y VIERNES 1 

Su puacrib'j en la Contaduría d e la Diputación provincial, :t uuñtro pe- j 
eetss cincuenta cíntimoH ti trimeetre, ocho pu»eta& al Ec iucs l re j rjtiince j 
peaefaifi al ano, il ios Ff-rticulftrea:, pagadas al solicitar la Eu:-cripciío, Los 
pagos de fuera de la cnpitnl ee liarán por libranza de! Giro mutuo, IKIHII- I 
t i é n d o B e solo sellos en lea suscripcíonea de trimestro, y únn'iinn'nrt pur I» | 
frítccliStv «1» pe P e t a que resulta. Lae Buscr ipc iones atragi idas se : obran ¡ 
aumento proporcional. I 

Lor. Ajuntamier.tos do esta provincia a b ü n a t í . n l a suscripMún con i 
arreglo á la escala inucrta en circulsr de la Couiiflitfii provincia!, (mbiicadn 
e n loe números do t«te BOI.£.TÍK de f<xha '¿0 j i?ü de Uicienibni de 1!K')5. 

LOB Juzgado? aiunicipalts, ein distinción, diez pe&etus al año. 
Húmeros aucltos, veinticipco céntimos do peseta. 

ACVÍ5RTEKCIA EDITORIAL 

I.BB dií-pe tic iones de bis «utoridfidtp, excep to las que 
FÉBU n instiiLci» de pnrte no pobre, i-e inf-ertanm o i i c i a l -
ü i e n t e ; afiimitiuu cuaiquier «nuncio foiceniit-nte »1 uer-
vieio nacion&I ([ue diniane de lus miViniiíi: lo de i n t i T r s 
particular p r c v o el pí'p;0 adehiotudo de veinte céntimas 
de petitta por ciuin linea de i n s u r c i Ú H . 

Lot anunciyp á que lihce nfercucía In circular d é l a 
Conmióu pi'oviticía] lecha 14 de diciembre de 1005, en 
cuniplimieiito ni acuerdo de la Piputiidón do ÜO de No
viembre r o f'iclio RÜO, y cuy» circuí tic bu .sido publicnda 
en los Bot-BTiMís OPICIALKS de SO y k'.1. do IJiciembre yo 
cíti-.do, pe uboiiimiu c o n «rrcglo á In tiJ rifa qi-e en mencio-
nadr/n l i o L K T i N K s se inf-erta. 

P A R T E E O F I C I A L 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Sá. MV1. el REV Jjoc Altunso XII I y la REINA Doüa Viclorin 
'Kn^onia (Q. D. O.) y fcius AUozus Roales ol Principe Je As tums 
é [ifiiutcs Don Jaime y Doña Beatriz, coatinúan sin acvedid en su 
importante suhid. 

Ue igual bendficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
R e a l FAmil ia. 

fG'icttA del día 16 de Enero de 1010) 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RF.LACIÓN nominal rectificada de propietarios á quienes en lodo ó parte 
se han de ocupar fincas en el término municipal de Quintana y Congosto, 
con motivo de la construcción del trozo de carretera de La Bañeza á 
Herreros, en la de León á Caboalles ¡i Belmonte: 
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Ulttsti de terreno 

¡Hdros. de Manuel Montero • [Herreros ¡Centenal 
D. Ramón González Muelas Idem.. ..> ¡Idem 
» Basilio Muelas Cela Idem .Idem 
» Francisco Santamaría. •• • Idem ¡Idem 
» Antonio Galbán Carbayo.jldem ildem 
» Bonifacio Cela Vidal ildem Idem 
» Ramón Mateos Mateos. .'Idem ddem 

Vicente Alonso Vidal ;Idcm Idem 
Pascual Lobato Galbán. ¡Mein ;Mem 
Pedro Alonso Martínez. . Idem Idem 
Francisco Snntaría. 
Felipe Alvarez 
Ramón González Muelas 
Santos García González. 
Antonio Galbán Carbayo 
Pedro Carbayo Rubio. 

Jiménez Idem 
Herreros Idem 
Jiménez Idem 
Herreros Idem 
Idem Idem 
Idem ¡Trigal secano 

Pedro del Rió García ¡Idem Idem 
> Vicente Alonso Vidal.. ..ildem Idem 

D." Ayustina García Martínez Idem j Viña arruinada 
'Se ignora Idem iTrigal secano 
¡D." Agustina García . - . • ¡Idem Viña arruinada 
^Herederos de Miguel López. .¡Villaniontán Mein 
D. Laureano García Lobato. | Herreros Idem 
iSe ignora 'Idem Trigal secano 
;Se ignora | Idem 
¡D. Lázaro Carbajo Pérez ¡Hcrroros Idem 
| > Jalián Mateos Castaño • ;Idem Idem 
;Hdros. de Marcos Santamaría Idem Viña 
D. Laureano García Lobato. Idem Idem 
¡Herederos de Bernabé Lobato Idem ildem 
ID." Felipa Carbajo Tocino ildem Üdem 
'Herederos de Gregoria Rubio Idem 'Trigal secano 
D. Miguel Lobato Pcflin Ildem Idem 
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54 Herederos de Bernabé Lobato Herreros.. 
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Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tabuyuelo. 
Idem 
Idem 
Herreros.. 
Idem. 

D." Concha Mata 
D. Andrés Santamaría Pérez 

| » Bernabé Santamaria Pérez 
D.!' Cándida Rubio Vidal . . . . 
D. Felipe Alonso Carbajo . . 
D." Cándida Rubio Vidal. . . 
Herederos de Manuel Mateos 
D." Cándida Rubio Vidal . . . . 
D.JoséPeñin Lobato 

> Cayetano Peííín Lobato 
> Pedro del Rio García 

D." Concha Mata 
D. Cayetano Alonso Castro 
» Ni.olás Huert!a de Arce 
¡> José Vidales "Galbán .. 
» Felipe Lobato Fernández 
» José Lobato García . . . 
> Pedro Alonso Marlíuez.. 
* José Lobato García . . . 
» Miguel Lobato Peñin 

D.!l Angela Cela Peñin 
D. Pedro del Rio García . . 
Herederos de Antonia Rubio 
Herederos de Santos Cela . 
D. Miguel Lobato Peñin . . 

Pedro Alonso Martínez.. 
Herederos de José Peñin. . . 
Herederos de Santos Cela . . 
D. Vicente Alonso Vidal. . . Idem. 
D.-1 Concha Mata Idem. 
La misma Idem. 
D. Tirso Lobato Carracedo. Idem. 
» Mariano Mateos Carbajo Idem. 
» José Peñin Lobato — Idem. 
» Cayetano Peñin Lobato . Idem. 
» Andrés Santamaria Pérez Idem. 

D." Concha Mata. . Idem. 
» Agustina García Martínez Idem. 

D. Ramón González Muelas. ¡Idem.. 
» Vicente Alonso Vidal. . . Idem.. 

D." Felina Carbajo Tocino.. Idem. 
> Cándida Rubio Vidal Idem.. 

D. Bonifacio Cela Vidal. . Idem. 
» Tomás Lobato Fcrnándczjldem.. 

Herederos de Gregoria Rubio Idem.. 
D." Concha Mata" Ildein.. 
D. Ramón González Muelas. Jldem. 

Viña 
Centenal 
Viña 
Centenal 
Trigal secano 
Idem 
Viña 
Centenal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
jldem 
ildem 
¡Viña 
¡Idem 

Idem ¡Trigal y viña 
Idem ;Prado " 
Idem jldem 
Idem Ildem 
Idem ¡Idem 
Villanueva .Idem 
Herreros ¡Idem 
Idem ildem 
Idem.. ¡Idem 
Idem ¡Idem 
Idem. • . . . . . . . . . Idem 

Idem 
Idem 
Centenal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Lo cine se hace público para c|ue las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el arl. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879. 

León 10 de Enero de 1910.=EI Gobernador, Luisi lc Fuen/a: 
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(AINISTÜUIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN G K X K U A I . UR A D M I X I S -
' l 'KACl l ' 'N 

Sección 2."—Negociado 1." 
Presupuestos y créditos 

Instruido el oportuno expedicnie 
en este Ministerio, con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Ayuntamiento de Astorga, contra el 
acuerdo de ese Gobierno ordenan
do la inclusión en el presupuesto 
para 1910, de una subvención al Co
legio de San Vicente Ferrer; sír
vase V. S. reclamar y remitir las an
tecedentes del caso y ponerlo, do 
oficio, en conocimiento de las par
tes interesadas, d fin de que en el 
plazo de veinte dias, á contar desde 
la publicación en el BOUÍTÍN Or i -
a .u. de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los 
documentos ó justificantes que con
sideren conducentes á su derecho. 

Dios guarde ¡i V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1Í)10.=EI 
Director general, Juan Muñoz Clm-
ves. 
Sr. Gobernador civil de León. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Excmo. Sr.: 
Vistas las reclamaciones formula

das contra la elección de Concejales 
verificada últimamente en el Ayunta
miento de Oencia: 

Resultando que en el acto del es
crutinio se protestó la proclamación 
da los Concejales electas D. José 
Nelra Reguciro, fundándose en que 
es agente de emigración, utilizando 
una licencia de un hermano suyo, y 
de D. Manuel Neira Domínguez, 
por carecer de cédula personal de la 
ciase 10.", que es la que, dicen, le 
corresponde por la riqueza imponi
ble que en los amillaramientos fi
gura: 

Resultando que se acompaña un 
informe ó tiedaración de 42 vecinos 
de Gesíoso, Ayuntamiento de Oen
cia, declarando no ser cierta, y sin 
fundamento alguno, la afirmación de 
que D. José Ñeira se dedique á ser 
agente de emigración y menos en la 
forma denunciada: 

ResulianJo que se acompañan dos 
certificaciones de la Secretaría de 
Ayuntamiento, en una de las que se 
hace constar que á D. Manuel Neira 
le corresponde cédula de 11." clase, 
y en otra que figura con una riqueza 
rústica imponible de 65 pesetas y ur
bana de 5 pesetas: 

Considerando que no es motivo 
de incapacidad el ser agente de emi
gración, pues no es de las enumeni-
das en el arí. 43 de la ley Munici
pal y 7 de la Electoral vigente: 

Considerando que, según precep
túa la Real orden de 2 de Octubre 
de 19U5, son elegibles para Conce
jales en poblaciones mayores de 400 
vecinos los electores que además de 
llevar cuatro años de residencia, es
tén sujetos al impuesto de cédulas 
personales, hasta la clase 11." inclu
sive, y estando dentro de estas con
diciones D. José Neira Regueiro; 
esta Comisión, en sesión del día 10 

del corriente, acordó desestimar la 
reclamación interpuesta y declarar 
con canacidad para ser Concejales 
de Oencia. á D. José Neira Reguei
ro y á D. Manuel Neira Domínguez. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 189! que 
estos acuerdos se publiquen en el 
Boi.E'rfx OHCIAI. dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. E. se sir
va disponer la inserción del mismo 
en el BOI.ETIX, á fin de que quede 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, así como la notificación en for
ma á los interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Gobernación en el térmi
no de diez dias, con arreglo al ar
ticulo 140 de la ley provincial. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
León 12 de Enero de 19I0.=E1 Vi
cepresidente. Al. A /a i i i za ra .^E l 
Secretario, Vicente Prieto. 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia. 

Excmo. Sr.: 
Vistas las reclamaciones presen

tadas por varios electores contra la 
capacidad de algunos Concejales 
electos del Ayuntamiento de Cas-
trillo de la Valduerna: 

Resultando que D. Vicente López 
Ares reclama contra la capacidad 
del Concejal electo D. Francisco 
López, por ser Alcalde pedáneo de 
Castrillo, y no haber rendido cuen
tas de lo recaudado para el reparti
miento del plan forestal, extremos, 
el primero, que confirma el reclama
do, negando el segundo, porque no 
tiene cantidad alguna ni la reclamó 
nadie: 

Resultando que D. Manuel Ber-
ciano Viñambres, reclama contra la 
capacidad de Jerónimo López Fer-
nández, Concejal electo, por no ha
ber rendido cuentas de la recauda
ción de fondos municipales en los 
años 1907 y 1908, y haberse apro
piado un terreno comunal al sitio de 
«Tras los prados,» hechos que niega 
el reclamado, por no ser deudor de 
dichos fondos ni tener contienda con 
el Ayuntamiento, según certificación 
que presenta: 

Resultando que D. Francisco Vai-
derrey hace igual reclamación de in
capacidad contra D. Antonio Bercia-
no Viñambres, fundado en que de
tentó un pedazo de terreno comunal, 
y en otro de igual procedencia edifi
có un corral para ganado, hechos in
ciertos, según dice el reclamado al 
sostener su capacidad, acompañan
do certiiieación de no haber sido re
querido como deudor de fondos mu-
nicipales ni tener contienda con el 
Ayuntamiento: 

Considerando que el cargo de 
Presidente de Junta administrati
va, no es el de Concejal, ni menos 
motivo de incapacidad de las enume
radas en el art. 45 de la ley Munici
pal y 7." de la Electoral vigente, por 
no ejercer autoridad, que ésta com
prende únicamente á los Alcaldes ó 
Concejales por delegación: 

Considerando que el no haber 
rendido cuentas no es causa de inca
pacidad, pues necesariamente se exi
ge una resolución firme, y si hay fal
ta de pago, el apremio correspon
diente, extremos que no se com
prueban en el expediente, y sí sólo 
simples manifestaciones, y en lo re

ferente á D. Jerónimo López, el car
go de recaudador es obligatorio,y la 
taita de rendición de cuentas exigía 
el mandamiento de apremio contra 
el mismo, que no se ha hecho: 

Considerando que no pueden ser 
causas de incapacidad el ser deten
tadores de terreno comunal, en cuan
to no están resueltas ni tramitadas 
las denuncias á que tales detenlacto-
nes puedan referirse, y no habiendo 
acuerdo firme, no existe contienda 
alguna administrativa; esta Comi
sión en sesión del día 10 del actual, 
acordó desestimar todas las reclama
ciones interpuestas contra los Con
cejales electos D. Francisco López y 
López, D. Jerónimo López Fernán
dez y D. Antonio Berciano Viñam
bres, á los que declara capacitados 
para ejercer el cargo de Concejales 
en ei Ayuntamiento de Castrillo de 
la Valduerna. 

Y disponiendo el art. 6.° de Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLETÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, ruego á V. E. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en el BOLETÍN, á fin de que que
de cumplimentada dicha legal dispo
sición, así como la notificación en 
Forma á los interesados; advirtiéndo
les el derecho de alzarse ante el 
Ministerio de la Gobernación en el 
término de diez dias, con arreglo al 
art. 146 do la ley Provincial. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
León lá de Enero de 1910.=EI Vi
cepresidente, Al. Almuzara. =EI 
Secretario, Vicente Prieto. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de es

ta provincia. 

Excmo. Sr.: 
Vista la reclamación presentada 

por ü. Pedro Puente Franco y otros 
vecinos y electores de Val de San 
Lorenzo, contra la capacidad de ios 
Concejales electos D. Martin Alon
so Geijo y D. Casimiro de. Vega 
Huelga: 

Resultando que se reclama con
tra la capacidad de D. Martin Alon
so Geijo por ser copartícipe con don 
Manuel Ares Nistal en la contrata 
de las obras de ensanche de! cemen
terio común de Val de San Lorenzo 
y construcción de otro nuevo civil, 
adjudicadas en pública subasta á 
D. Manuel Ares, en pago de cuyas 
obras se le adjudicó también el co
bro de los arbitrios establecidos so
bre las sepulturas y sepelios que se 
realizaran en dichos cementerios dti-
ranie 12 años, estando pendientes 
de cobro los de ios añus 1906 al 
1909, ambos inclusive, justificándose 
la adjudicación de ese servicio y re
caudación al Sr. Ares Nistal por 
certiiieación unida al expediente, en 
la que se 'nace constar por cuenta 
propia que por informes y antece
dentes y por ser público y notorio, 
el D. Martin Alonso Geijo es con
socio del rematante, por cesión de 
parte del derecho de éste: 

Resultando que la reclamación 
contra la capacidad de D. Casimiro 
de Vega Hucrga, se funda en que 
le fué "adjudicado en I." de Noviem
bre último el servicio de guardería 
de los campos comunes y terrenos 
acotados de Val de San Román, con 
cuya Junta administrativa contrató 
el servicio, lo que está acreditado 

con certificación del acta de subas
ta celebrada el 1.° de Noviembre de 
1909, en que se adjudica como me
jor postor á D. Casimiro Vega la 
contrata de guardería rural de terre
nos y campos comunes durante el 
año de 1910, y precio de 94 cuarta
les de centeno y mitad de las penas 
que se impongan por infracciones 
que denuncie: 

Resultando que D. Martin Alon
so Geijo sosliene su capacidad, por
que no tiene contrato ni contienta 
admtnistratta con el Ayuntamiento; 
qut'srí tiene participación en la con
trata 'At obras del cementerio ni en 
la recaudación de arbitrios afectos 
á ellas, y si de alguna manera cons
tase esa cesión, no debe tenerse en 
cuenta, pues no ha firmado docu
mento alguno; que si existiere tal ce
sión, seria un contrato paríicular que 
en nada afecta á su capacidad, por 
no ser contratante directo con el 
Ayuntamiento, y que el contrato 
venció tn Septiembre último. 

Para justificar estos extremos 
acompaña información test i f ica l 
practicada ante el Juzgado muni
cipal: 

Resultando que D. Casimiro de 
Vega Hucrga, alega en pro de su 
capacidad que la guardería del cam
po de Val de San" Román, se adju
dicó á persona distinta de el que 
dice, y aunque lo fuera, á él no le 
incapacita, por ser cargo particular 
del pueblo, en el que no interviene 
el Ayuntamiento, acompañando in
formación ante el Juzgado munici
pal para acreditar la verdad de lo 
alegado: 

Considerando que la contrata de 
obras en el cementerio común de 
Val de San Lorenzo fué por 12 años, 
y por tanto, ya terminadas, faltando 
solamente el pago de las cuatro úl
timas anualidades, no existiendo in
capacidad para el contratista que 
cumplió su compromiso, según tiene 
declarado la Real orden de 28 de 
Octubre de 1&95 (Caceta de 11 de 
Nc Vlembre:) 

Considerando que á pesar de no 
aparecer probado documentalmente 
en el expediente que D. Martin 
Alonso Geijo fnera consocio del 
contratista-, con arreglo á la Real or
den de 28 de Octubre mencionada, 
y en el caso de que se considerara 
como tal, sus compromisos habían 
fenecido en Septiembre del año úl
timo, y por tanto, con capacidad su
ficiente para ejercer el cargo: 

Considerando que el hecho do la 
contrata no puede ser negado por 
simples afirmaciones, cunndn se une 
al expediente la certificación del acta, 
de subasta, sin que sirrti de excusa 
el que sean bienes privativos del 
pueblo anejo al Ayuntamiento, por
que desde el momento en que se 
justifica que tiene derecha a la mi
tad de las multas que se impongan, 
y esto solo puede hacerlo el Alcal
de ¡i instancia de la Junta adminis
trativa, perteneciendo el Sr. Vega al 
Ayuntamiento, sus funciones no se 
compaginarían bien con las inheren
tes al cargo, pues quedaría coartada 
su independencia y podría llegarse 
á que se lesionasen en beneficio pro
pio los intereses del Municipio. Por 
tanto, no puede ser Concejal con 
arreglo al caso - l . " del art. 45 de la 
ley Municipal, por tener directamen
te contrata de servicios dentro del 



término, y asi lo preceptúan IÍIS Rea
les órdenes de 1." y o l de Julio de 
1880; esta Comisiún, en sesión de 
diez del corriente, acordó desestiin.ir 
¡a reclamación inlerpnesta enntra 
D. Martin Alonso Geijo, y declarar-
¡e con capacidad para ejercer el car-
lio, y por mayoría de los Sres. Alon
so (O- Isaac), üóniez y Vicepresi
dente, declarar incapacitado á clon 
Casimiro de Vetia Haertía, como 
comprendido en el caso •I." del ar
ticulo 45 de la vigente ley Munici
pal, y tener contrata de servicios 
dentro del mismo tSrmino. 

El Sr. D. Eumenio Alonso votó en 
contra. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de ¡¿4 de Marzo de 18i)l 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOLUTÍN OFICIAL dentro del pla
zo de quinto día, metió ó V. E. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en el BOLETÍN, á fin de que quede 
cumplimentada diclia leíínl disposi
ción, así como la notificación en for
ma á los interesados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Gobernación en el térmi
no de diez dias, con arreglo al ar
tículo 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde á V. E. muchos aílos. 
León 12 de Enero de 1910.=EI Vi
cepresidente, Al. A/imizcirti.—E\ 
Secretario, Vicente Prieto. 
Exento. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

Excmo. Sr.: 
Vista la reclamación presentada 

por varios electores de Grajal de 
Campos, contra la capacidad de los 
Concejales electos D. Manuel An-
tolinez de la Mota y D. Máximo Pas-
trana "aeza, impugnando también la 
validez de la elección: 

Resultando que se reclama contra 
la elección de los expresados don 
Manuel Antolinez de la Mota y don 
Máximo Pastrana Baeza, porque el 
primero en la fecha de la elección, y 
un año antes, desempeñaba el cargo 
de Fiscal municipal, y el segundo, 
durante Varios años, hasta Septiem
bre último, desempeñaba el de Se
cretario del mismo Juzgado, alegan
do en defensa de su capacidad los 
impugnados que los cargos de Fis
cal y Secretario del Juzgado munici
pal no producen incapacidad, ha
ciendo constar el Sr. Pastrana que 
presentó la renuncia del cargo, que 
ie fué admitida en 5 de Noviembre 
próximo pasado, según acredita con 
la correspondiente certificación: 

Resultando que los reclamantes 
impugnan la Validez de la elección, 
porque en lugar de las listas defini
tivas de electores, tuvo la mesa las 
<|uese formaron en el año de 1907, 
caducadas al verificarse la elección; 
<iue con esas listas se hizo durante 
cuatro horas, cuya protesta se con
signó en el acta de escrutinio, no 
obstante constar en el expediente 
general de la elección que la lista 
itefinitivn puesta á disposición de la 
mesa, es la de 16 de Agosto de 
190a, y que por ella rigió la Vota
ción, sin que en el acta de ésta apa
rezca protesta alguna: 

Considerando que no son causas 
de incapacidad los cargos de Fiscal 
y Secretario municipal, en cuanto 
"o son de nombramiento del Go-
'ierno, según determina el art. 7." da 
la ley Electoral vigente, y solamente 
aplicando á estas'de Concejales la 

ley Municipal en su art. 43, serían 
estas incompatibilidades, y así está 
reconocido en nuestra ley Orgánica 
del Poder judicial (artículos 111, I \ > 
y 115), que ordenan que no se 
desempeñen simHUáiieameníecargos 
de la carrera judicial, de la provincia 
y del Municipio; pero no que el ejer
cicio de uno de ellos incapacite de 
ser elegido para otro, preceptos que 
son aplicables conforme al art. 771 
de la misma ley Orgánica á los fun
cionarios del Ministerio fiscal, y así 
está reconocido por infinidad de 
Reales órdenes, entre las cuales 
pueden citarse las de 18 de Octubre 
de 1879; 24 de Mayo de 1881; 20 de 
Mayo v 12 de Noviembre de 1887; 
II de'Febrero, 25 de Abril, 8 de 
Mayo y 18 de Julio de 183S y 28 de 
Mayo de 1380: 

Considerando que D. Manuel An
tolinez y D. Máximo Pastrana única
mente podrían ellos renunciar el 
cargo de Concejal, pues de no hn-
cerio dentro de los ocho dias si
guientes á su proclamación, se en
tiende renunciado el cargo judicial, 
y á mayor abundamiento, se une al 
expediente una certificación que 
acredita haber sido admitida la re
nuncia del Sr. Pastrana, por tanto, 
destituidas de todo fundamento las 
reclamaciones contra la capacidad 
de los mencionados señores: 

Considerando que del expediente 
general aparece que la mesa tuvo á 
su disposición la lista electoral del 
Censo vigente, ó sea la de 16 de 
Agosto de" 1909, sin que este hecho 
se desvirtúe más que por el dicho de 
los reclamantes, que aunque fuera 
cierto, no invalidarían la elección, de 
no haberse probado que las listas 
habían sufrido alteración en los pri
meros electores que emitieron su 
sufragio; esta Comisión, en sesión 
del dfa 11 del actual, acordó desesti
mar por infundadas las reclamacio
nes presentadas, y declarar válidas 
las elecciones verificadas en Grajal 
de Campos el 12 de Diciembre últi
mo, y con capacidad para ser Con
cejales, á D. Manuel Antolinez de 
Mota y D. Máximo Pastrana Baeza. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1831 que 
estos acuerdos, se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego á V. E. se sirva 
disponer la inserción del mismo en el 
Bou ; rí.N', á.fin de que quede cumpli
mentada dicha legal disposición, así 
como la notificación en forma á los 
interesados; advirtiéudoles el dere
cho de alzarse ante él Ministerio de 
la Gobernación en el término de diez 
dias, con arreglo al art. 14G de la 
ley Provincial. 

Dios guarde á V. E. m .tchos años. 
León lo de Enero de lí)10.=EI Vi
cepresidente, M. Aliiiiiz(irii.—\i\ 
Secretario, Vicente Prieto. 
Excirto. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

Excmo. Sr.: 
Vista la reclamación interpuesta 

por Varios electores contra la Validez 
de la elección de Concejales Verifi
cada en el segundo Distrito de. La 
Robla y proclamación de D. Francis
co Cañón Gutiérrez, D. Francisco 
Rodríguez Balbttena y D. Juan Fle
cha González: 

Resultando que según los recla
mantes, en la referida elección se 
cometieron omisiones é informalida
des que la invalidan,ejerciendo coac

ción sobre los electores, á quienes se 
Mü'.'tlMá Volar, y para justificarlo 
acompañan información practicada 
ante él Juzgado municipM de La Ro
bín, en la que los testigos presenta
dos aiinnan qne las listas electora
les del colegio de Candanedo no 
estuvieron expuestas al público en 
el local destinado al electo, por lo 
que no pudieron ser examinadas, y 
calificación del Alcalde de no cons
tar dicha exposición: 

Resultando que otros electores 
del segundo Distrito defienden la Va
lidez de la elección y proclamación 
reclamadas, porque en el supuesto 
de que na sea cierta la exposición 
de las listas, no puede afectar á la 
validez de la elección, porque el rc-
sultndo de ella no depende de aquel 
hecho, y que á la ¡níornidciói; recibi
da por el Juzgado municipal, opo
nen otra practicada ante Notario, 
cuya acia acompañan, por la que se 
hace constar que en e! segundo Dis
trito no se promovió alteración del 
orden ni se ejerció coacción sobre 
los electores, que libremente emitie
ron sus Votos: 

Considerando que no puede con
cederse Validez á las informaciones 
testificales, por no faltar nunca en 
los pueblos ánimos apasionados de
cididos á formular una reclamación, 
mucho más después de celebrada 
una elección sin protesta alguna, co
mo sucede en la de La Robla, y 
cuando á ésta se opone otra contra
dictoria por acta notarial, sin que 
pueda afirmarse de una manera ca
tegórica cuál de las dos refleja la ve
racidad de los hechos: 

Considerando que aun en el su
puesto de que no hubieran estado 
expuestas al público las listas elec
torales el dia de la elección, no pue
de ser motivo suficiente de invalida
ción de las elecciones, q:ie de ha
cerse así daría lugar á las molestias 
que ocasiona su "repetición, y sólo 
este hecho podía ser causa de pena
lidad, corno comprendido en el pá
rrafo l.0del art. 65de la vigente ley 
Electoral y responsable el funciona
rio que no las hubiese expuesto al 
público ó se hubiera negado á exhi
birlas; esta Comisión, en sesión del 
día 11 del corriente, acordó por ma
yoría de los Sres. Alonso (D. Isaac) 
y Vicepresicente, desestimar la re-
clanncnn interpuesta y declarar vá
lida la elección del Distrito electoral 
de Candando, Ayuntamiento de La 
Robla, d3 12 de Diciembre último. 

El Vocal D. Eumenio Alonso, fun
dándose en que se había faltado á lo 
prevenido en el art. 19 de la ley de 8 
de Agosto de 1907, votó por la nuli
dad de la elección. 

Y disponiendo el art. 6." del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 
que estos acuerdos se publiquen en 
el BOI.IUÍ.N' OFICIAL dentro del pla
zo da quinto dia, ruego á V. E. se 
sirva disponer la inserción del mis
mo en el BOLETÍN, á fin de que que
de cumplimentada dicha legal dispo
sición, así como la notificación en 
forma á los interesados; advirtiéudo
les el derecho de alzarse ante el 
Ministerio de la Gobernación en el 
término de diez dias, con arreglo al 
art. 116 de la ley Provincial. 

Dios guarda á V. E. muchos años. 
León 13 de Enero de 1910.=EI Vi
cepresidente. M. Alnuizarti.—EA 
Secretarlo, Vicente Prieto. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de es

ta provincia. 

Excmo. Sr.: 

Vistas las reclamaciones produci
das en las elecciones municipales 
Verificadas en Villauiizar cu \'¿ de 
Diciembre último: 

Resultando que Verifíca lo el ex-
crulinio resulló con 121 Votos don 
Jacinto Caballero, y con otros 124 
D. Esteban Vega Caballero, apare
ciendo con 8 Votos un D. Esteban 
Vega, sin segundo apellido, por lo 
que se pidió por el elector D. Mateo 
de Cano en el acto del escrutinio, 
le fueran computados al D. Esteban 
de Vega Caballero, por no haber 
otro candidato con quien pudiera 
confundirse, á cuya pretensión se 
opuso el elector D. Jacinto Ampu-
dia, alegando que existía un elector 
con el nombre de Esteban Vega de 
la Red, á quien sin duda se referían 
las ocho papeletas, en las que no fi
gura segundo apellido: 

Resultando que D. Jacinto Caba
llero acude á la Comisión provin
cial para que las ocho papeletas en 
que figura el nombre de Esteban Ve
ga, no se computen á D. Esteban de 
Vega Caballero, á lo que se oponen 
tres electores en instancia dirigida á 
la Comisión provincial, solicitando 
se le tengan en cuenta, puesto que 
no habla "más candidato que él y era 
público y notario que el Esteban 
Vega de la Red no era candidato, 
afirmándolo el interesado en el pue
blo y en un escrito que se acompaña 
al expediente, en el que declara que 
los votos que aparecen con su nom
bre y primer apellido, son para el se
ñor Vega Caballero, sin duda ningu
na, puesto que él no es candidato 

Resultando que según aparece del 
expediente general, la mesa no com
putó las ocho papeletas en que fi
guraba Esteban de Vega á D. Este
ban de Vega Caballero, resultando 
con 124 votos, Igualmente que don 
Jacinto Caballero, por lo que la Jun
ta municipal, según consta en el ex
pediente general, proclamó en el 
escrutinio Concejales á los que ob
tuvieron los tres primeros lugares, 
dejando el cuarto sin proclamar, y 
declarando Concejales presuntos á 
D. Esteban de Vega Caballero y á 
D. Jacinto Caballero,que obtuvieron 
el mismo número de Votos: 

Considerando que la mesa electo
ral de Villamizar, faltando á lo pre
venido en el art. l í de la ley Electo
ral vigente, que provee el caso ori
gen de esta reclamacióu. y determi
na que cuando en una papeleta se 
invierta ó suprima un apellido se de
cida en sentido favorable á la Vali
dez del voto y en favor del candida
to conocido cuando no figure en la 
elección otro con quien pueda con
fundirse, y no habiéndose escrutado 
Voto alguno á favor de otro D. Es
teban Vega que tenga otro apellido 
que el de «Caballero,» no puede ad
mitirse confusión con ningún candi
dato por el hecho de que en las lis
tas electorales aparezca un D. Este
ban Vega de la Red, y por tanto, se 
debió haber computado los ocho Vo
tos emitidos á favor de D. Esteban 
Vega, al único candidato de tal nom
bre y apellido D. Esteban Vega Ca
ballero: 

Considerando que era circunstan
cia precisa, según el art. -16 de la ley 
mencionada, que constase en acta la 
resolución motivada de la mesa so-



i.Ür 

bre la admisión ó no de los ocho Vo
tos extraídos de la urna con el nom
bre de D. Esteban VeíJa, precepto 
incumplido por la mesa, que solo ha
ce constar en acta la protesta y la 
oposición de D. Jacinto Ampudia, y 
no la resolución y votación recaída: 

Considerando que adjudicados los 
ocho Votos, según preceptúa la ley 
antes indicada á D. Esteban Vega 
Caballero, se altera totalmente el 

resultado de la elección, desapare
ciendo el empate, y por tanto, den
tro de la competencia de esta Comi
sión, según Real decreto de 24 de 
Marzo de 1391; esta Corporación, 
en sesión de 11 del corriente, acor
dó computar los ocho votos escru
tados con el nombre de D. Esteban 
Vega, á favor de D. Esteban Vega 
Caballero, anulando, por tanto, e l 
empate y proclamando á dicho señor 

Concejal por el Ayuntamiento de 
Villamizar. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto citado que estos acuerdos se 
publiquen en el BOLETÍN OFICIAL 
dentro del plazo de quinto día, ruego 
¡i V. E. se sirva disponer la inserción 
del mismo en el BOLETÍN, a fin de 
que quede cumplimentada dicha le
gal disposición, así como la notifica
ción en forma á los interesados; ad

virtiéndoles el derecho de alzarse 
ante el Ministerio de la Goberna
ción en el término de diez dias, con 
arreglo al art. M6 de la ley Provin
cial. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
León 15 de Enero de 1910.=EI Vi
cepresidente, /)/. A/mu¿ari i .=Ei 
Secretario, Vicente Prieto. 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 

provincia. 

;•'•.'> 
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CAPITAL DE LEÜiN 

A * 0 IOOO MES D E I» ICU:MIJ« I ; 

Estadística del movimiento natural de la población 

i 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
28 
27 
28 
29 
30 
51 

32 

35 
34 
35 
38 
37 
38 
39 

40 

rausas de las deftineionea 

O A T T S A S 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2)..'. 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) : 
Gripe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras(lo) 
Otras enfermedades epidémicas (5, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis pulmonar (27) 
Tuberculosis de las meninges (28) 
Otras tuberculosis (26, 20 á 54) 
Sífilis (56) 
Cáncer y otros tumores malignos (59 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Congestión, hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (90) 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (95) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio(87 á 89,92 y 94á99) 
Afecciones del estómago (menos cáncer) (105, 104).. 
Diarrea y enteritis (2 años y más) (100). 
Diarrea y enteritis (menores de 2 años (105) 
Hernias, obstrucciones intestinales (108) 
Cirrosis del hígado (112) 
Nefritis y mal de Bright (119 y 120) 
Otras enfermedades de los ríñones, de la Vejiga y de sus anexos 

(121,122 y 125) . . . 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos 

genitales de la mujer (127 á 152) 
Septicemia puerperal,fiebre,peritonitis,flebltispuerperales(137) 
Otros accidentes puerperales (154,155, 156y 158á 141)..., 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151) 
Debilidad senil (154) 
Suicidios (155 á 165) 
Muertes Violentas (164 á 176) . 
Otras enfermedades (20 á 25, 55, 57,58, 46 á 60, 62, 65, 66 á 

78, 80 á 83, 103 á 102, 107, 109 á 111,115 á 118, 124 á 126. 
155, 142 á 149, 152 y 155) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

TOTAL. 

-.umoro 
de 

defun-
ciondu 

61 

CAPITAL DE LEON 

ARO lOOft uses H E I»K IEMIIIU: 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 16.724 

NÚMERO UE HECHOS. 
!

Nacimientos d . 
Defunciones " i . 
Matrimonios... 

58 
61 
5 

| I Natalidad « . . . 
Per I OOO haMintea] Mortalidad <<l.. 

/ Nupcialidad.... 
ó'Ki 
O'óO 

Varones.. 
Hembras 

28 
50 

NÚMERO DE NAUlIiOsJ 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos 

44 
2 

12 

TOTAL 58 

Legítimos. 
Ilegítimos 
Expósitos 

TOTAL 

Varones.. 
Hembras.. 

58 
25 

I Menores de 5 años 
NL-MEIO OE CA.I.LE-I De 5 y más años 

[II DOS (S) ' 
/ En Hospitales y Casas de salud 
' En otros Establecimientos benéficos 

22 
39 

14 
11 

TOTAL 25 

León 14 de Enero de 1910.=*EI Jefe de Estadistica, Domingo Suárez. 

León 14 de Enero de 1910.==EI Jefe de Estadística, Domingo Suárez. 

(i) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se considerun nacidos muertos los que nacen y.i muertos y los qu: viven menos 

de 24 horas. 
f¿) No se incluyen las defunciones de los nacidos muertos. 
(3) fste coeficiente se refiere á los nacidos vivos. 

I (.}> También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relacUn. 
(5) No se incluyen los nacidos muertos. 

M I N A S 
Anuncio 

Con fecha de hoy el Sr. Gober
nador ha resuelto admitir la renuncia 
del registro de hierro nombrado San
ta Cruz (expediente núm. 5.904), 
compuesto de 18 pertenencias y sito 
en términos de Valdehuesa y Cam
pillo, Ayuntamiento de Vegamián, 
presentada por su registrador don 

José Cruz Zuloaga, vecino de Alza 
(Guipúzcoa); declarando fenecido 
dicho expediente y franco y regis-
trable su terreno. 

León 15 de Enero de 1910.=EI 
Ingeniero Jefe, J . Revilla. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INT.EXIEKO JEFE DEL DISTRITO JII-
NEKO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, Vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 

Brovincia, en el día 51 del mes de 
liciembre, á las doce, una solicitud 

de registro pidiendo 89 pertenencias 
para la mina de oro llamada Perico, 
sita en término de Villadepalos, 
Ayuntamiento de Carracedelo, pa
rajes vFieitalón», «El ForaU y «Are
nales del Sil», y linda por el N., en 
400 metros, con la mina cAlba» y 

terreno común.y por los demás rum
bos con terreno común. Hace la de
signación de las citadas 89 perte
nencias en la forma siguiente, y con 
arreglo al Norte magnético: 

Se tomará por punto de partida la 
2.••l estaca, ó sea el ángulo SE. de la 
mina «Alba», y desde él se medirán 
400 metros al O., colocando la 1 .;v 
estaca; de ésta 200 metros al S. . la 
2."; de ésta 300 metros al E., la ó."; 



•do ésta 100 metros al S., la 4."; de 
•ésta 200 metros al E., la 5.''; de ésta 
1UO metros al S., la (i."; de ésta 200 
metros al B., la 7."; de ésta 100 me
tros ai S., la S."; de ésta 500 metros 
¡:1 E., la 9."; de ésta 100 metros al 
S., la lO.'1'; de ésta 500 metros al 
E., la II."; de ésta 100 metros al 
S., la 12.;'; de ésta 1.000 me
tros al E.. la 13."; de ésta 500 me
tros al N.. la W ; de ésta 1.700 
metros al O., la 15."; de ésta 200 
metros al N., la 16.", y de ésta con 
200 metros al O. se Vo!»jrá al punto 
de partida, (|ueclando cerrado el pc-
rimelro de las 80 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dei Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que en el lér-
inino de treinta dias, contados desde 
su ¡echa, puedan presentar en el 
GoMerno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho 
ai todo rt parte del terreno solicita
do, según previene el art. 28 del 
Reglamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.910 
l.eón 12 de Enero de 1910.= 

./. AVi'///«. 

Don Fernando Dfaz-Caneja, Secre
tario de In Junta municipal del 
Censo electoral de Oseja de Sa-
jumbre. 
Cerlifico: Que. el seta de la se

sión celebrada en este día por la 
expresada Junta para ia designación 
de Presidente y Suplente que por 
ministerio de la ley han de consti
tuir la mesa electoral de la Sección 
única de osle término municipal, en 
el próximo bienio, dice literalmente 
lo que siyue: 

-En la villa da Oseja de Snjambre, 
¡i 2S de Diciembre de 1909, siendo 
las dos de la tarde, y previa oportu
na convocatoria, se reunieron en el 
local designado los Sres. D. Sabino 
Ah'arcz Estrada, Presidente; don 
Bruno Piñan üonzólez, Vicepresi-
denle primero; D. Luis Acevedo 
Dinz-Caneja, Vicepresidente segun
do; D. José González Üiaz-Caneja, 
Mateo Üíaz-Canoja, D. Luciano 
Rui/. Alvare/.. ü . Antonio Vázquez 
y Vázquez, Vocales, y D. Fernando 
1 M'az-Caneja, Secretarlo, sin voz ni 
voto, que componen In Junta muni
cipal del Censo de este término, al 
objeto ele elegir Presaieiiíe y Su
plente de los mismos, que por minis-
icriu de la ley han de constituir la 
mesa electoral de la Sección única 
de este término, para las elecciones 
que puedan verificarse durante el 
próximo biem'o de 191(1 á 1912, se
gún preccinúa el art. 5(1 de la ley 
Ueclwal de K de Agosto de 1907. 
Ai electo, y teniendo sobre la mesa 
las tres listas de los tres grupos de 
electores de este Municipio á que 
se refiere el art. 55, fueron elegidos 
I residente y Suplente, siguiendo es-
triclaniciite el procedimiento de 
euid y lugares de dichas tres listas 
<¡ae establece el citado art. 50, los 
señores que á continuación se men
cionan, y |)ara ]¡ls Secciones que 
•isimismo se expresan: Presidente. 

Andrés Posada Marlino, por el 
M-'gimdo grupo; Suplente, D. An
tonio Granday Granda, por el ter

cer grupo, para la Sección única 
de Oseja núm. I. Concluido el 
objeto de este acio, se dió por 
terminado, acordándose por la Junta 
que se comunique por el Sr. Presi
dente á los interesados el nombra
miento que á cada uno le ha sido 
conferido; que se fije el oportuno 
edicto en la parte exterior de este 
edificio; que se archive en la Secre
taría de la Junta la presente acta ori
ginal, y que de ella se saque copia 
certificada para remitir al Sr. Presi
dente de la junta provincial del Cen
so y Sr. Gobernador civil, por si és
te se digna disponer que se publique 
en el BOI.IÍTÍ.V OI-'ICI.U. de la pro
vincia. 

En fe de todo io relacionado, fir
man los señores concurrentes y se 
levanta la sesión.—Sabino Alvaroz. 
Bruno Piñán.=Luis AceVedo.=José 
González Diaz-Caneja.=Mateo D. 
Caneja.— Luciano RLIÍZ.= Antonio 
Vázquez.=I-ernando Díaz-Caneja. 
Rubricado.» 

Es copia coníorme con el original 
á que me remito. Y para remitir al 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
expido ia presente, que con el V."I3." 
del Sr. Presidente de la junta muni
cipal, firmo en Oseja de Sajambre á 
á 28 de Diciembre de 1909.=EI Se
cretario, Fernando Díaz-Caneja.= 
V." B.0: El Presidente, Sabino AlVa-
rez. 

Don Félix Mancebo Alvarez, Secre
tario del juzgado municipal, y co
mo tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral de Balboa. 
Certifico: Que en este archivo de 

mi cargo se encuentra el acta que, 
copiada, dice asi: 

«Al margen: junta municipal. Pre
sidente, D. Claudino Suárez; Vice
presidentes, D. Antonio González y 
D. Manuel Crespo; Vocales, don 
Francisco Gómez y D. José Maria 
Cerezales; Secretario, D. Félix Man
cebo. 

Adentro: En Balboa, á 1." de Di
ciembre da 1903, reunida la Junta 
municipal del Censo, con asisten
cia de los señores que al mar
gen se expresan, el Sr. Presiden
te manifestó que en virtud de 
lo dispuesto en el art. 12 de la 
ley de 8 de Agosto de 1907, y de 
conformidad con la regla 10." de la 
Real orden de 10 de Septiembre del 
mismo año, la Junta procedía á de
signar por sorteo los dos mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y gauería que deben ser Vocales 
en efpróximo bienio de 1910 A 1912, 
y oíros dos Suplentes de los mis
mos. 

Al electo, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos 
en papeletas de los mayores contri-
buycnles que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas, una á una, por el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resul
taron nombrados D. Angel Doral 
Brañas y D. Isidoro Santin Gonzá
lez, para Vocales, y D. Paulino Ce
rezales Gutiérrez y D. l-raticisco 
Gallardo Cerezales para Suplentes 
de los mismos. 

No habiendo en esta localidad, 
más que dos industriales que figuran 
como Vocales y Suplentes por otros 
conceptos, se declararon vacantes 
estos cargos. 

Terminada esta operación, y en 
Vista de ia certificación remitida por 
el Ayuntamiento, respecto de los 
Concejales que han obtenido mayor 
número de Votos en elección popu
lar, y de los Jueces que han ejerci
do el cargo en este Ayuntamiento 
por orden de antigüedad, exclusión 
hecha de los que" actualmente for
man parle de la Junta como Vocales 
ó Suplentes, sin que haya en este 
Ayuntamiento otro que tenga dere
cho á formar parte de la Junta, se 
acordó designar como individuos que 
han de cous'tituir la Junta durante el 
próximo bienio de 1910 á 1912, á 
los señores siguientes: 

Presidente, D. José Niiñez Gó
mez, Juez entrante; Vicepresiden
te, D. Benigno Santin Náftex, Con
cejal y el que designe la Junta; Vo
cales, D. Angel Doral Brañas y don 
D. Isidoro Santin González, mayo
res contribuyentes, y D. José Frcy 
Santin, como cx-Juez municipal; Su
plentes. D. Ramón García Santin, 
Concejal; D. Paulino Cerezales Gu
tiérrez y D. Francisco Gallardo Ce
rezales, como mayores contribuyen
tes, y D. Leonardo Suárez Santin, 
e.\-Juez municipal. 

Con lo cual se dio el acto por ter
minado, acordándose remitir esta 
acta original ni Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo, quedan
do un ejemplar en esta municipal, y 
remitir una copia certificada al se
ñor Gobernador civil de la provin
cia, á los efectos y de conformidad 
con las reglas 1G." y 17." de la Real 
orden de 10 de Septiembre de 1907, 
de lo que, como Secretario, certi
fico. =Claud¡no Suárez.=.\ianuel 
Crespo.=Antonio González=Fran-
clsco Gómez.=José Maria Cereza
les.—-Félix Mancebo, Secretario. 

Concuerda con el acta original 
remitida al Sr. Presidente de la Jun
ta provincial; y para remitir al Sr. Go
bernador civil de la provincia, á los 
efectos acordados, expido ia presen-
fe, con el V.u B." del Sr. Presidente, 
en Balboa á 29 de Diciembre de 
1903.=EI Secretario, Félix Mance
bo.=V."B.n: El Presidente, Ciaudi-
no Suárez. 

Junta municipal del Censo elcc-
rom! ele Boñar 

A C T A DE CONSTITUCION 
En la Villa de Boñar, á 2 de Enero 

de 1910, siendo las diez de la maña
na, se reunieron en la Sala Capitu
lar del Ayuntamiento, bajo la presi
dencia del Sr. D. Justo Alonso Ro
dríguez, los señores siguientes: 

U. Román def Rio Alba 
D. Isidro üonzñlo: Villa 
D. Gordiano Gómez Manso 
D. Santiago Suáro.z García 
El Sr. Presidente manifestó que la 

sesión tenía por objeto declarar cons
tituida la junta para el bienio de 
1910 á 1912,y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser Vo
cales á D. Román del Rio Alba, don 
Isidro González Villa, D. Gordiano 
Gómez Manso y D. Santiago Gar
cía Suárez, se precedió á elegir V i 
cepresidente segundo, resultando 
nombrado por unanimidad D. Ma
nuel Fernández Martínez, y quedó 
constituida la Junta en la forma si
guiente: 

Prashlenle 
D. Justo Alonso Rodríguez 

Vicepresidentes 
D. Ramón Penilla Llamazares, 

Concejal que obtuvo en votación 
popular mayor número de Votos. 

D. Manuel Fernández Martínez, 
elegido por la Junta. 

Vocales 
D. Román del Río Alba 
D. isidro González Villa 
D. Gordiano Gómez Manso 
D. Santiago Suárez García 

Suplentes 
D. Valeriano Diez González 
D. Manuel Miranda González 
D. Malaquias Revuelta Carrillo 
D. Germán Población Miguez 

Secrclarío 
D. Guillermo Mateo Alonso 

Suplente 
D. Félix Mateo Merino 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el Sr. Presidente dió por ter
minado al acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr. Presidente 
de ia Junta provincial del Censo y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el Bo-
LÜTÍ.V Oi-'icic\i..=EI Presidente, jus
to Aloi]so.=Vicepres¡ílejites, Ra
món Peniila y Manuel Feniández.= 
Vocales: Román del Río, Gordiano 
Gómez, Isidro González y Santiago 
Suárez.=EI Secretario, Félix Ma
teo Merino. 

Don Gabriel Lozano González, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Vlllamoratiel, y como tal, de lajun-
ta municipal de! Censo electoral. 
Certifico: Que en el libro donde 

dicha Junta celebra sus sesiones, al 
folio 5, aparece una que á la letra 
dice como sigue: Constitución de la 
Junta municipal del Censo clecto-
ral.=En Villamoiaticl, á 2 de Enero 
de 1910, reunidos ú las diez de la 
mañana en la Casa-Escuela del mis
mo, los Sres. D. Miguel Cascallana, 
Concejal que obtuvo mayor número 
de votos, ó sea por corresponderle 
por edad, D.Antonio Santos, elegido 
por la junta local de Reformas So
ciales, como Presidente, y D. Simón 
Castañeda, como Vicepresidente, 
elegido por la misma Junta; D. Ale
jandro Piñán, como ex-Juez más an
tiguo, y Suplente de éste D. Lesmes 
Rojo, por seguirle en antlglledad; 
D. Julián Alvarez Gallego y D. Juan 
Casado Santos, Vocales, como ma
yores contribuyentes por territorial, 
cultivo y ganadería designados por 
sorteo, y D. Simón Cascallana Luen
gos y D. Atanasio Santamaría Men-
cia, Suplentes de estos últimos, de
signados también por sorteo, y bajo 
la presidencia de D. Antonio Santos, 
comoPresUlente nombrado con arre
glo al caso 7." dd art. 1 i do la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1007, 
el Sr. Presidente manifestó que. se
gún habrían observado en el oficio 
de convocatoria, la sesión tenia por 
objeto constituir la Junta municipal 
del Censo electoral, dándose lectu
ra de los artículos de dicha ley de 8 
de Agosto de 1907 y Real orden de 
20 de Agosto del mismo año, refe
rentes al caso. Terminada dicha lec
tura, el Sr. Presidente declaró legal
mente constituida la junta municipal 
del Censo electoral.=Uim vez cons
tituida dicha Junta como queda di
cho, lia acordado por unanimidad, y 
para celebrar las sesiones osla /un
ta, señalar el local de la Casa-Es
cuela del pueblo de Villamoratlel, y 
nombrando Secretario de la misma 
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al que lo es del Juzgado municipal, 
y se levantó lascsión.==AntonioSan-
tos. = Miguel Cascallana.= Simón 
Castañecla.=Alejandro Pifmn.= 
Lesmes Rojo.=Jul¡!Ín AIVarez.= 
JuanCasado.=S¡món Cascallaiia.= 
Atanasio Saiilamarta.=üal)r¡el Lo
zano, i 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, expido la pre
sente, visada por el Sr. Presidente 
de la Junta municipal del Censo, en 
Villamoratiel á 2 de Enero de 1910. 
Gabriel Lozano.—V." B.0: El Presi
dente, Antonio Santos. 

Don Gabriel Alonso Barrientos, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Cordoncillo. 
Certifico: Que la Junta municipal 

del Censo electoral de este término, 
que ha de ejercer en el bienio de 
1910 & 1912. ha quedado constituida 
en la siguiente forma: 

Presidente, D. Gabriel Alonso 
Barrientos, Juez municipal. 

Vicepresidente, D. Dionisio Mar
tínez García, Conceja! de mayor nú
mero de Votos. 

Suplente en concepto de Vocal, 
D. Olegario Gascón Sahagiín, idem 
que sigue al anterior. 

Vocal, D. Antonio PastorCasado, 
ex-juez municipal. 

Suplente, D. Mariano Bartolomé 
Colín, idem. 

Vocal, D. Ciríaco Pastrana Gon
zález; Suplente, D. Eleuterio Cas
tañeda Alonso; Vocal, D. Macario 
Paramio Cosío; Suplente, D. Mar
cial González Alonso, contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y ganade
ría con voto de Compromisario pa
ra Senadores, designados por sorteo 

Secretario, D. Epifanio Chaves 
Fernández, por serlo del Juzgado 
municipal. 

Y para que conste libro el presen-
te en Gordoncillo á 29 de Diciembre 
de 1909.=E1 Presidente, Gabriel 
Alonso.=P. S. M.: El Secretario, 
Epifanio Chaves. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía consMncional tic 
Villahormile 

Por término de ocho dias se halla 
expuesto al público el repartimiento 
del impuesto de consumos de este 
término municipal, del año actual, 
para oir reclamaciones. 

Villnhornate 5 de Enero de 1910. 
El Alcalde, Pedro Santos. 

Alcaidía constitucional de 
Campo de VUlavidel 

Terminado el reparto de consu
mos para el presente año, se anun
cia hallarse expuesto al público por 
ocho dias, para oir reclamaciones. 

Campo de Villavidel 8 de Enero 
de lülO.=Fel¡pe Castillo. 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al piiblico en la Secretaría 
municipal por término de ocho dias, 
el reparto de consumos para el co
rriente. 

Villagatón 3 de Enero de 1910.= 
El Alcalde, Cayetano Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
. Malal lana 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos para el presente, año, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones. 
• Matallana 9 de Enero de 1910.= 
El Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía constitucional de 
Gradefes 

Hallándose terminados el padrón 
de cédulas personales y el reparti
miento de consumos, "formados en 
este Ayuntamiento para el año de 
1910, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del mismo por es
pacio de ocho dias, para oir recla
maciones. 

Gradefes 8 de Enero de 1910.= 
El Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Cunteilo 

Para que pueda ser examinado por 
término de ocho dias, se halla ex
puesto al público en la Secretaría el 
reparto de consumos de este Ayun
tamiento para 1910; pasado ese pla
zo no se atenderán las reclama
ciones. 

Santa Colomba de Curueño 9 de 
Enero de 1910.=E! Alcalde, Grego
rio Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillancs 

Hallándose incluido en el alista
miento de este Municipio para el 
año actual, el mozo David José 
Rubio Meléndez, natural de La Rie
ra, hijo legítimo de Primo y Aquili
na, qne nació el día 20 de Febrero 
de 1S89, y encontrándose él y sus 
padres ausentes en ignorado para
dero hace más de 10 años consecu
tivos, á juicio del Ayuntamiento, 
por el presente se le cita á la recti
ficación del alistamiento y cierre de-
finivo de listas, que tendrá lugar, 
respectivamente, ios dias 50 de Ene
ro y 12 de Febrero próximos, en es
tas Consistoriales, á las catorce; en 
la inteligencia, que de no compare
cer á ninguno de dichos actos, se le 
reputará como muerto y será excluí-
do del alistamiento, parándole el 
perjuicio » que haya lugar. 

Cubrülanes 9 de Enero de 1010. 
El Alcalde, Telesforo Alvaroz. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Con esta fecha se présenla en la 
Alcaldía de mi cargo D. Simón 
Arial, vecino del pueblo de La Cues
ta, en este término municipal, mani
festándome que su hijo Manuel Arial 
del Rio, de 20 años de edad, se fugó 
de la casa paterna el día 2-1 de Di
ciembre último, sin que hasta la fe
cha haya podido encontrarle, y cuya 
captura reclama. 

Sellas del fugado 
Estatura regular, color bueno, pe

lo negro, barbilampiño; Vestía traje 
de pana clara. 

Ruego á todas las autoridades de 
todos los órdenes procedan á la bus
ca y captura del fugado, detenién
dole allí donde le hallen, y ponién
dolo á disposición de esta Alcaldía, 
caso de ser habido, para, á mi vez, 

entregarlo al padre, que lo reclama. 
Truchas 7 de Enero de 1910.= 

El Alcalde accidental, Santos Rodrí
guez. 

JUZGADOS 

Don l'/enceslao Doral y Rama, Juez 
de primera instancia Se León y su 
partido. 
Hago saber: Que el día veintisiete 

de! corriente, á las once de la maña
na, se venderán ante este Juzgado, 
en pública subasta, los semovientes 
siguientes: 

Pías. 

Un cerdo, el mayor, de pelo 
rojo; tasado en 225 

Otro cerdo, menor, del mis
mo pelo; tasado en 225 

Total.. 450 

Dichos cerdos proceden de la tes
tamentaria de Joaquina Plórez Mén
dez y su esposo Pascual Méndez 
Alvarez, Vecinos que. fueron de Vi-
Ilarrodrigo, los cuales se hallan en 
poder de Santiago Méndez Flórez, 
Vecino del mismo pueblo, donde po
drán verlos quienes se interesen en 
su compra; advirtiendo á los lidia
dores que para tomar parte en la su
basta, habrán de consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación y 
cubrir el Valor de los mismos. 

Dado en León á doce de Enero de 
mil novecientos diez.=Wenceslao 
Doral.=P. S. M., Eduardo de Nava. 

Don Wenceslao Doral Rama, Juez 
de primera instancia de esté par
tido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que por el Juez tercero de primera 
instancia de Vcracruz, Estado de 
Veracruz (República de México), y 
en el juicio intestado de D. Carlos 
Pérez Alonso, se ha dictado un auto 
comprensivo del siguiente particular: 

«Veracruz, ocho de Noviembre 
de mil novecientos nueve.=Por pre
sentado, en cuanto ha lugar en dere
cho, el Sr. Saturnino P. Alonso con 
el anterior escrito y documentos que 
acompaña.=Háse por radicado en 
este despacho el juicio de intestado 
del Sr. Carlos Pérez Alonso. 

Publíqucnse edictos por tres Ve
ces, de diez en diez dias en los pe
riódicos y en el de más circula
ción de Santiago Millas, ó del lugar 
que corresponda de la provincia de 
León (España), convocando á todos 
los que se crean con derecho á la he
rencia yacente, á fin de que se pre
senten en este despacho á deducirlo 
dentro del término de treinta dias, 
que se contarán desde la publicación 
del último edicto; á cuyo fin líbrese 
la Comisión rogatoria respectiva al 
Sr. Juez de lo civil ó autoridad que 
corresponda de dicha provincia 
Así lo proveyó y firmó el Juez terce
ro de primera instancia: doy fe.= 
Llanas Puentc.=Mauro Morales, 
Secretario.=Rúbricas.> 

Y para que llegue ú conocimiento 
de los interesados y puedan perso
narse en autos dentro del plazo pre
venido, expido el presente edicto, 
que firmo en León á siete do Enero 
de mil novecientos cliez.=\Vences-
lao Doral.=Heliodoro Domenech. 

Don Juan Agenjo, Juez municipal de 
Villaselán. 
Hago saber: Que por renuncia del 

que la desempeñaba se halla vacan
te la Secretaria de este Juzgado mu
nicipal, pudiendo los que aspiren á 
la misma presentar sur, solicitudes 
documentadas dentro del término de 
quince dias, siguientes á la inserción 
de este edicto en el BOLEIÍX OFI
CIAL. 

Los agraciados no percibirán otro 
sueldo que los derechos establecidos 
en los aranceles judiciales. A las so
licitudes acompañarán los documen
tos que determina el nrt. 15 del Re
glamento de 10 de Abril de 1871. 

Villaselán 7 de Enero de 1910.= 
Juez municipal, Juan Agenjo. 
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